
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00409-M
Riobamba, 05 de Agosto de 2024

 

PARA: Eco. DAYSI EVELIN SOLIS CABRERA 
TESORERA DEL GADM RIOBAMBA

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 01 de agosto de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 01 de agosto de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Narcisa Clara Albuja
Echeverría
Celular: 0987195858

a) Solicito la reducción del
valor de cobro de la
patente en vista de que mi
farmacia está en la parte
rural, por lo que la
facturación es muy baja y
por lo tanto su utilidad es
mínima
b) En vista que la
Administración anterior no
nos cobró la patente por el
hecho que estamos en la
parte rural, ya que
nosotros tenemos un
permiso de ARCSA para
la venta de medicamentos
por lo cual no pagamos la
patente.

1) Analizar la posibilidad de
generarle un convenio de
pago, la deuda es de un
aproximado de $ 300,
contactarse con la Sra.
Narcisa Albuja para llegar a un
acuerdo

Tesorería

Myrian Calderón
Celular: 0987883460

Quisiera saber si existen
descuentos en la emisión
de patentes para las
personas con
discapacidad o a cuáles
beneficios tributarios
podemos acceder

1) Informar cuáles son los
beneficios tributarios a los
cuales pueden acceder las
personas de la tercera edad o
con discapacidades

Financiero

Israel Amancha
Celular: 0992886203

Solicitamos el pago de
proveedores
subcontratistas del
proyecto de Maguazo -
Alao

Indicar cuáles planillas son las

que ya se han pagado al
"Proyectos Mecánicos y
Civiles AMANCHA"
correspondientes a Maguazo -
Alao, las mismas deben
indicar el nombre de la
persona a la que se pagó y el
monto, además, informar el
valor pendiente de pago

Financiero
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valor pendiente de pago

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RIOBAMBA

Elaborado por GUALLIC
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